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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
reforma el décimo segundo 
párrafo del artículo 169 del 
Código Electoral del Estado de 
Michoacán, presentada por los 
CC. Daniel Mora Ortega y Jorge 
Vázquez Guerrero.
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En este año, el Día de la Madre Tierra ha sido 
dedicado por las Naciones Unidas como “El Mundo 
contra el plástico”.

Como candidatos a diputado local del Distrito 
16 de Morelia por el Partido Local MÁS Michoacán, 
nos comprometimos a no hacer uso de plásticos 
en la propaganda electoral que usamos, como un 
compromiso con las y los morellanos, con Michoacán 
y el planeta y ante la evidente necesidad de terminar 
con la basura electoral, presentamos iniciativa con 
Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el décimo segundo 
párrafo del artículo 159 del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 169. (...)

(...)
(...)
(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

En la propaganda electoral impresa no deberán 
usarse plásticos.

(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo a 30 de abril de 
2024.

Atentamente

Daniel Mora Ortega
Jorge Vázquez Guerrero

[1] Mansaje del Secretario General con motivo del Día Mundial del Medio 
Ambiente 2023

[2] Greenpeace pide a los candidatos frenar su basura electoral. Greenpeace 
México, abril 2, 2024.

[3] INE. Informe sobre el uso de propaganda electoral Michoacán, 2024.

C. Dip. Presidente del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Daniel Mora Ortega y Jorge Vázquez Guerrero, 
mexicanos, mayores de edad, señalando domicilio 
para recibir notificaciones en el ubicado en la 
calle Mozart 269, Colonia La Loma, en Morelia 
Michoacán de Ocampo, por medio del presente y 
en ejercicio de nuestros derechos consagrados en el 
artículo 36 fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentamos 
a la consideración del Congreso del Estado Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Código 
Electoral del Estado, por el que se prohíbe el uso de plásticos 
en la propaganda electoral.

Exposición de Motivos

El mundo muere ahogado en plásticos de todo 
tipo y en todas partes. El Secretario General de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) afirmó 
que “Cada año se producen en el mundo más de 400 
millones de toneladas de plástico; un tercio de ese 
plástico se utiliza una sola vez. Cada día, se vierte a 
nuestros océanos, ríos y lagos una cantidad de plástico 
equivalente a la carga de más de 2.000 camiones de 
basura. Las consecuencias son catastróficas”. [1]

Para Greenpeace México “resulta inadmisible que 
las y los candidatos a puestos de elección popular en 
el país contribuyan a esta crisis de contaminación 
con su propaganda electoral” y alertó que “la mayor 
parte de los materiales de propaganda electoral 
está hecha de plásticos, los cuales, dependiendo del 
tipo de que se trate, pueden tardar entre decenas 
y cientos de años en degradarse, contribuyendo a 
la contaminación plástica que ya sufre México y el 
planeta entero”. [2]

En Michoacán de Ocampo, el uso indiscriminado 
de plásticos en las campañas electorales ha motivado 
algunas reformas legales que obligan a los partidos 
políticos a utilizar productos biodegradables y 
presentar un plan de reciclaje de los mismos, pero ha 
sido insuficiente y la mayoría de las veces incumplido 
como lo ha advertido el Instituto Nacional Electoral 
que en este proceso electoral ha detectado y 
sancionado 134 violaciones a las normas. [3]

En Morelia, en los dos recientes procesos 
electorales, se han recogido más de cien toneladas de 
plásticos de desecho, resultantes de la propaganda 
utilizada por candidatos y partidos, sin que se 
hayan aplicado los procesos de reciclaje a que están 
obligados y en este proceso 2024, por el derroche de 
plásticos colocados en calles y avenidas, seguramente 
se duplicará esta cantidad.
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